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Es una propuesta que parte del resultado e 
información recabada en los últimos años en dos 
proyectos institucionales: el Registro Nacional de 
Archivos y el Censo guía de archivos mexicanos. 

¿Qué es RAHMEX?
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Registro Nacional de 
Archivos (RNA)
Documenta la situación que guarda el patrimonio documental 
nacional, con el fin de fortalecerse como el centro de 
referencias e investigación útil para archivistas, directores y 
responsables de archivos, académicos, investigadores y para el 
público interesado.

RNA
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Objetivo y funciones 
del RNA
• Objetivo: Mantener al día y actualizada 

la información sobre localización, 
estado material y recursos de los 
archivos.

• Elaborar diagnósticos
• Aplicar censos
• Rescatar y organizar archivos
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Automatización del 
RNA
En 2003 se establece una nueva etapa de información con  el uso 
del Sistema de Descripción Documental misma que identifica, 
codifica y se describe de acuerdo con la Norma ISAD-G. 
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Archivos registrados 
en el RNA (2003 – 2008)
La siguiente gráfica muestra los archivos registrados en cada 
estado desde 2003, los que totalizan 1,845 archivos
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Cédula de registro
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El objetivo del Censo guía es integrar información sobre los 
archivos mexicanos para registrar sus directorios, sus servicios
y sus acervos en una base de datos normalizada, basada en la 
norma ISAD-G.

Censo Guía de archivos 
mexicanos
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El Archivo General de la Nación lleva 
a cabo desde 2001 el proyecto 
censo guía de archivos mexicanos a 
través del acuerdo de cooperación 
científica firmado anualmente entre 
el Ministerio de Cultura de España y 
la Secretaría de Gobernación. 
A la fecha, el Censo guía tiene 
registrados 1,000 archivos 
mexicanos, de los cuales alrededor 
de 100 han sido descritos a nivel de 
fondo, sección o serie.

Inicio y resultados del 
Censo Guía
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Después de cotejar las bases 
de datos del Registro 
Nacional de Archivos y del 
Censo Guía se identificaron
1,845 archivos registrados a 
nivel de directorio y  
alrededor de 100 archivos 
con una descripción a nivel 
de fondo, sección o serie.
Con este universo se inicia el 
RAHMEX.

Registro Nacional de 
Archivos y Censo Guía

RNA
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Objetivo del RAHMEX

Establecer un mecanismo 
de coordinación con los 
archivos públicos y 
privados del país mediante 
el uso de una herramienta 
informática,  incluyendo los 
que no cuentan con su 
propio sitio web pero 
buscan un espacio en 
Internet para difundir sus 
acervos sin costo alguno.
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Software para 
el RAHMEX
Facilidades
•Interfase web. Nos permite actualizar información, desde un lugar 
remoto.
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Software para 
el RAHMEX
Facilidades
•Actualización controlada de la información. Acceso autorizado 
por usuario a cada una de las diferentes unidades de descripción 
documental. 
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Software para 
el RAHMEX
Facilidades
•Publicación de información en línea.

- Directorio de Archivos.
- Documentación resguardada en el archivo.
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El Congreso de la Unión emitió en 
2006 el decreto sobre las 
conmemoraciones del Bicentenario 
del inicio del movimiento de 
Independencia Nacional y del 
Centenario del inicio de la 
Revolución Mexicana. 
El programa base de la Comisión 
Organizadora de dichas 
celebraciones incluye, entre otros 
proyectos, la creación de una red 
nacional de archivos. Con este 
propósito el Archivo General de la 
Nación propuso sumar el RAHMEX 
a los festejos del Centenario y 
Bicentenario.

El RAHMEX y las 
conmemoraciones del 
Bicentenario y Centenario
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Beneficios de participar 
en el RAHMEX
• Difundir sus acervos e instrumentos 

de consulta en Internet sin costo 
alguno.

• Recuperar desde la web sus propios 
inventarios y catálogos en formato 
electrónico.

• Facilitar la recuperación y el 
intercambio de información de los 
documentos de archivo.

• Aportar con la publicación de la 
documentación relativa  de sus 
archivos a las conmemoraciones del 
Bicentenario y Centenario.

• Utilizar un software archivístico libre 
vía web o instalar en sus equipos el 
Sistema de Administración de 
Archivos del AGN.
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Inscripción al RAHMEX
Las instituciones interesadas en inscribirse 
al RAHMEX deberán enviar su solicitud por 
correo electrónico o postal al Archivo 
General de la Nación, indicando el nombre 
y cargo de la persona responsable del 
registro de datos en la Red (RAHMEX). 
Una vez evaluada la petición, el AGN 
enviará por el mismo medio una 
notificación que incluirá una clave de 
ingreso a la persona responsable de cada 
archivo.

Informes: María Isabel Guadalupe Mendiola 
González, Jefa del Departamento Registro 
Nacional de Archivos 
mmendiola@segob.gob.mx
Tel. 51339900, ext. 19402


